
2019-00021 ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Jessica Paola Chavarro Moreno <jessica.chavarro@crezcamos.com>
Vie 11/11/2022 11:34 AM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Magdalena - Concordia <jpmpalconcordia@cendoj.ramajudicial.gov.co>;LADY LILIANA MANRIQUE
<lady.manrique@crezcamos.com>;Silvia Cristina Moreno Montes <silvia.moreno@crezcamos.com>

1 archivos adjuntos (92 KB)
RAD 2019-00021-00 ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN.pdf;

SEÑOR(A)
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE CONCORDIA
jpmpalconcordia@cendoj.ramajudicial.gov.co    
E.                    S.                       D. 

Proceso:        EJECUTIVO 
Demandante: CREZCAMOS S.A. 
Demandado:  OSCAR FACUNDO HERRERA COBAS 
Radicado:      47205408900120190002100 

Referencia: ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

"Se solicita el acuse de recibo que trata el artículo 20 de la ley 527 de 1999, reconocimiento jurídico de los mensajes de datos en forma electrónica a través de redes telemáticas" 

mailto:jpmpalconcordia@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEÑOR(A)
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE CONCORDIA
jpmpalconcordia@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                     S.                    D.

Proceso: EJECUTIVO
Demandante: CREZCAMOS S.A.
Demandado: OSCAR FACUNDO HERRERA COBAS
Radicado: 47205408900120190002100

Referencia: ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

JESSICA PAOLA CHAVARRO MORENO con cédula de ciudadanía número. No. 1.098.716.423 de
Bucaramanga (S/der) con T.P. No. 275.548 del C.S de la J., Actuando en mi calidad de apoderado
judicial de la SOCIEDAD CREZCAMOS S.A, mediante el presente escrito me permito allegar
actualización Liquidación de Crédito, teniendo en cuenta liquidación en firme mediante auto 18 de
agosto de 2022.

PRIMERO: Pagaré No 85126058

Por los intereses moratorios desde 26 de octubre de 2021 hasta el 09 de noviembre de 2022

VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO HASTA EL 09 DE NOVIEMBRE DE 2022 POR VALOR DE
$23.854.627

Del señor juez,

JESSICA PAOLA CHAVARRO MORENO
C.C. No. 1.098.716.423 de Bucaramanga (S/der) 
T.P. No. 275.548 del C.S de la J.
jessica.chavarro@crezcamos.com 

Dirección General Departamento de Cobro Jurídico Tel: 6450500 Ext.90347 -3208795275
email.jessica.chavarro@crezcamos.com

mailto:jpmpalconcordia@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jessica.chavarro@crezcamos.com
mailto:jessica.chavarro@crezcamos.com

